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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto T13
   Terrenos Fiscales 

  

  

    ORDENANZA 627/87

  

    

  

   ARTICULO 1.- Cédase a la Dirección General de Escuelas el terreno fiscal cuyos datos
catastrales son Circunscripción III, Sección E, Manzana 73, parcelas 1 a 3 y 12 a 18 sito sobre
la calle Reconquista entre Ecuador e Iriarte (4.912,50 m2) para la construcción de un edificio
escolar primario.

  

   ARTICULO 2.- El D.E. arbitrará los medios necesarios para concretar lo estipulado en el
artículo 1º lo más urgente posible.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E. a sus efectos.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 10 de noviembre de 1987.-
   Promulgada por Decreto 8950 del 4 de diciembre de 1987.-
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